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atenuada, que implica y que por tanto, restringe o niega
aquellos derechos o libertades «expresamente limitados
por el sentido ,del fallo condenatorio, el sentido de la
pena y la ley penitenciaria». Es claro que la prisión exclu
ye por sí misma la libertad de movimientos, la libertad
de ir y venir, por ejemplo. Ahora bien la demandante
fue condenada a una. pena privativa de libertad pero
no ha sido privada efectivamente de ésta y no ha ingre
sado eh ningún centro carcelario por haber obtenido
la remisión condicional de la pena. No tiene, pues, con
tenido real el reproche. ni consistencia autonóma, no
obstante ser cierta la conclusión de que goza como ciu
dadana de todos los derechos fundamentales no limi
tados por la Sentencia y ello nos pone de nuevo en
suerte el tema inicial y recurrente.

Hemos dicho ya que uno de los principios cardinales
del Derecho penal contemporáneo. en sus facetas sus
tantiva y formal. es aquel -que proclama la presunción
de que toda persona acusada de una infracción es ino
cente mientras no se demuestre lo contrario. Aun cuando
no sea una creación ex nihilo, ya que inspiraba la entera
estructura de nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal des""
de 1881. ha recibido un vigor inusitado por ()bra y gracia
de su inclusión en el art.24 de la Constitución, cuya.
interpretación -.según indica el art. 10 del mismo texto--'
ha de hacerse a la luz de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos IY de los demás tratados inter
nacionales sobre fa materia ratificados por España, como
lo fue en 1979 el de Roma (1950) y sin olvidar el Pacto
de Derechos Civiles y Políticosde 1976. Su lectura pone
de manifiesto que el principio más arriba enunciado sin-
.téticamente ofrece una mayor complejidad si se observa
que la presunción de inocencia sólo se destruye cuando
un Tribunal independiente, imparcial y establecido por
la ley declara la culpabilidad de una persona tras un
proceso celebrado -con todas las garantías (art. 6.1 y
2 del Convenio de 1950). El círculo se cierra con la
identidad sustantiva de infracción administrativa y delito.
(STC 138/1992). Y ello nos conduce' a la conclusión
de que la presunción'de inocencia funciona no sólo en
el proceso penal sino también en el procedimientoadmi
nistrativosancionador (SSTC 73/1985 y 42/1989) Y.
por supuesto, en la vía contencioso-administrativacomo
revisora de la actividad de la Administración.

Dicho esto. conviene poner las cosas ~n su sitio para
prevenir cualquier riesgo de confusión. la presunción
de inocencia tiene su lugar propio en el proceso principal.
nunca en un procedimiento inCidental para la adopción
de,medidas cautelares. que no prejuzga el éxito o el
fracaso de las pretensiones objeto de aquél. Por otra
parte, tal presunción quedó malparada. sin posibilidad
operativa algl!na. cuando en la vía penal hubo Sentencia
condenatoria por razón de unos hechos ya probados,
ciertos por tanto y que dejaron de ser presuntos desde
aquel momento, hechos a su vez determinantes de la
infracción disciplinaria y desencadenantes por tanto de.
la correlativa sanción. «Unos mismos hechos no pueden
existir " dejar de existir para los órganos del Estado»,
hemOS--dicbo-ent!n caso que guardaba cierta semejanza
con éste, en el ámbito también de la potestad disci
plinaria (STC 204/1991). El prejuicio es por tanto ine
vitable y no puede afectar tampoco a la imparcialidad
de la Sala cuando haya de dictar Sentencia, imparcialidad
que es componente a su vez de la figura constitucional
del Juez predeterminado, como se ha dicho en esta sede
en máS. de una ocaSión, alguna muy reciente (STC
65/1994). a la luz del Conven"io de Roma de 1950
(art. 6.1), cuya utilidad a estos efectos esclarecedores
viene de la misma Constitución (art. 10.2 C.E.). El Tribunal
Europeo de Derechos Humanos lo ha subrayado con
especial énfasis y ha puesto su fundamento' en la con-

fianza que los Jueces de una sociedad democrática han
de inspirar alas ciudadanos (casos Piersack. 1 octubre
1982 y De Cubber. 26 octubre 1984).

Parece razonable concluir 'que una frase donde se
adjetivan con exactitud unos hechos ya probados ante

.la jurisdicción penal no revelan la predisposición de la
Sala a resolver el caso en un sentido determinado. pues
el fallo en lo contencioso-administrativo es producto no
sólo de esos hechos sino de otros datos de naturaleza
jurídica, tanto en el aspecto formal del procedimiento
sancionador (competencia del órgano administré!tivo
actuante y respeto a las garantías del inculpado) como
en el sustantivo (calificación o subsunción de lo sucedido
en el grupo normativo que regula la potestad discipli
naria). En fin, todo lo di.cho hasta ahora nos lleva dere
chamente a la convicción de que ninguno de los motivos'
manejados con abigarrada promiscuidad en la demanda
tienen consistencia para conseguir el amparo respecto
de las resoluciones judiciales impugnadas; cuya correc
ción. desde una. óptica constitucional. ha quedado de
manifiesto sin sombra de duda razonable.

FAllO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD -aUE LE CONFIERE LA CONSTlTuaóN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA;

Ha decidido

.Denegar el amparo soliCitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a once de abril de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

11096 Sala Primera. Sentencia 106/1994, de 11 de
abrilde 1994. Recurso de amparo 111/1992.
Contra Sentencias delJuzgado de Primera Ins
tancia de Madrid, de la Audiencia Provincial
de Madrid, y Auto aclaratorio de esta última,
en'proceso sobre resolución de contrato de
arrendamiento. Supuesta vulneracion del prin-
cipio de igualdad (arts. 57 a 59 LA.U.). .

la Sala Primera'del' Tribunal Constitucional. com
puesta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Presidente; don Fernando García-Mon y González-Regue
ral, don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz-.V:iJJaJónr Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEl REY

. la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 111/92, promovido
por don Rafael Bernaldo deOuirés y Tacón, representado
por el Procurador don José V¡la Rodríguez y asistido
del letrado don Rafael González Bautista. contra las Sen
tencias del Juzgado de Primera Instancia de Madrid. de
21 de junio de 1990. de la Audiencia Provincial de



32 Martes 17 mayo 1994 BOE núm. 11 7. Suplemento

Madrid, de 12 de noviembre de 1991, YAuto aclaratorio
de esta última, de 8 de diciembre del mismo año, en
proceso sobre resolución del contrato de arrendamiento.
Han comparecido doña Concepción García-Miranda
Rivas, representada por la Procuradora doña Soled¡:¡d
Urzaiz Moreno y asistida del Letrado don Pablo Barragán
Moreno y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis
trado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

-1. Por escrito registrado en este Tribunal con fecha
16 de enero de 1992, el Procurador don José Pedro
Vila Rodríguez, en nombre y representación de don
Rafael Bernaldo de Quirós y Tacón, interpuso recurso
de amparQ. La demanda se dirigía contra las Sentencias
dictadas el 21 de junio de 1990, por el Juzgado de
Primera lristancia núm. 38 de Madrid, en autos núm.
797189, por resolución de contrato de arrendamiento,
y la de 12 de noviembre de 1991, de la Sección Deci
moprirtlera de la Audiencia Provincial de Madrid, qUe
desestimaba el recurso de apelación interpuesto frente
a aquélla. También se dirigía contra el Auto de 3 de
diciembre del mismo año, de la Audiencia Provincial,
dictado en recurso de aclaración.

2~ La demanda se fundamentaba en los siguientes
hechos:

a) El actor demandó a doña Concepción García-Mi
randa Rivéls en 1989, para resolverel contrato de arren
damiento de la vivienda sita en la calle Velázquez núm.
19, bajo izquierda, de Madrid. La citaaa señora había
ejercitado poco antes su derecho a subrogarse en la
vivienda que su madre había habitado hasta su muerte.
Fundaba su demanda en que la señora García-Miranda
Rivas no babía cumplido la exigencia legal de convivir
con el causante en los dos años anteriores a su muerte,
prevista en· el arto 59, en conexión con el 58.1 de la
Ley de Arrendamientos Urbanos (Texto refundido apro
bado por Decreto 4.1°1/1964, de 24 de diciembre, en
adelante, L.AU.).

b) El juzgador de instancia dictó Sentencia con
fecha de 21 de junio de 1990, desestimando la demanda
y rechatando expresamente, en el fallo de su resolución,
el planteamiento de cuestíón de inconstitucionalidad con
relación a los arts. 57, 58 Y 59 de la L.A.U.

" c) Interpuesto recurso--de apelación, la Sección Deci
moprimera de la Audiencia Provincial de Madrid lo deses
timó por Sentencia de 12 de noviembre de 1991, en
la que se confirmaba íntegramente la resolución de ins
tancia. Por Auto dictado en recurso de aclaración, de
fech¡:¡ 3 de diciembre de-1991, faS-ala _rechazaba la
pertinencia de plantear cuestión de constitucionalidad

,sobre -los preceptos antes citados de la L.AU., «por no
encontrar oposición entre la Ley especial arrendaticia
y la Constitución, ni albergar dudas al respecto)).

El recurrente consideraba que las resolucionesimpug
11<:II.h:l:> vulllt:naban el arlo 14 e.E., en Guanto que no :>e
había acogido su pretensión de que se declarase la nuli
dad de los preceptos ya mencionados de la L.A.U. En
su opinión, los citados preceptos legales establecían un
privilegio en favor del arrendatario, que generaba una
pérdida patrimonial en el titular de la vivienda, al verse
sometido a una legislación que, sin justificación alguna,
le impedía cobrar a precios de mercado el arrendamien
to. Argumentaba su posición en la pérdida de vigencia
de las circunstancias sociales y económicas que justi
ficaron, en 1946, en 1955 y en 1964, la elaboración
de las normas citadas, ..-estrictivas de la extinción del

contrato y de la actualización de las rentas. Y, añadía,
que, en estos términos, había mostrado su acuerdo el
propio legislador que, en el Real Decreto-Iey 2/1985;
suprimió estas restricciones, aun cuando ya no le resul
tasen de aplicación estas medidas liberalizadoras, a los
arrendadores vinculados por contratos como el que le
vinculaba con la demandada en la instancia. Perdida la
razón de ser de la norma proteccionista --:-concluye- ésta
introduce una desigualdad carente de justificación, des
de la perspectiva de la función social de la propiedad,
puesto que esta finalidad también podría cumplirse sal
vando límites temporales razonables para el contrato y
permitiendo una contraprestación adecuada a las con
diciones de la vivienda. Esta desigualdad y sus conse
cuencias, que debieron ser corregidas por los Tribunales
de instancia, permanecieron intactas por la inactividad
de éstos, de ahí que sólo proceda ahora el recurso de
amparo,

Por todo lo anterior, solicitaba dé este Tribunal que
dictara Sentencia estimatoria, anulando las resolúciones
impugnadas y ordenando que se dictase nueva reso
lución ajustada al contenido esencial del derecho que
se estimaba vulnerado.

3. Por providencia de 18de febrero de 1992, la
Sección Primera de este Tribunal admitió a trámite la
demanda, requiriéndose a los órganos judiciales de ins
tancia para que remitiesen las actuaciones y emplazasen

_a quienes hubieran sido parte en el proceso, a fin de
que compareciesen en el plazo de diez días.

4. Por escrito presentado en este Tribunal el 9 de
abril de 1992, compareció en el proceso doña Concep
ci(m García-Miranda Rivas, representada por Procurador
y asistida por Letrado, .teniéndosela por personada en
el recurso de amparo por providencia de la Sección Pri
mera, de 27 de abril de 1992. En la citada providencia,
asimismo, sé concedía plazo común de veinte días a
las partes y al Ministerio Fiscal, a fin de que realizasen
las _alegaciones que considerasen oportunas.

5. Ppr escrito regis~rado en este .Tribunal el 13 de
mayo de 1992, la representación del demandante efec
tuó sus alegaciones, en las que, en lo sustancial, repro
ducía las hechas en la demanda.

"6. La representación de la Sra. García-Miranda Rivas
efectuó las suyas por escrito registrado el 22 de mayo
de 1992. Entendía la,parte que la demanda carecía de
fundamento, puesto que no se había aportado término
de comparación que acreditase que al actor se le había
tratado de forma diferente a la seguida en casos sus
tancialmente iguales. Ap~rte lo anterior, consideraba
que, de entenderse que se había producido un uso abu
sívo del derecho de subrogación, tal cosa permanecía
en el plano de la -legalidad ordinaria sin que afectase
para nada a los derechos fundamentales del actor.

7. El Ministerio Fiscal efectuó sus alegaciones por
escrito registrado en este Tribunal con fecha 16 de mayo
de 1992. En el referido escrito, el Ministerio Público
recordab~ que pendían ante este Tribunal las cuestiones
de incomstitucionalidad nllm:5. 2.010/09 y 960/01,
ambas referidas al art.57 L.AU., y la 1.797/90, en la
que el precepto cuestionado era el arto 58 de la L.AU.,
expresando su parecer favorable a la acumulación de
este recurso y aquellas cuestiones o suspender su -tra
mitación hasta que se resolviesen las cuestiones de
inconstitucionalidad citadas, para garantizar·lá homoge
neidad en la doctrina.

Al margen de estas consideraciones iniciales, esti
maba el Ministerio Fiscal que los arts. 57 a59 L.AU.
no eran contrarios a la Constitución y, en particular, al
arto 14 de nuestra Norma fundamental. La L.A.U. con



BOE núm. 117. Suplemento Martes 17 mayo 1994 33

tiene un derecho especial con un significativo contenido
social, de ahí las importantes limitaciones que establece
a la autonomía de la votuntad, para garantizar la esta
bilidad en la vida de la persona y su familia, sobre la
cual la vivienda tiene una importante incidencia.

Las limitaciones a la autonomía de la voluntad, por
otra parte, se encuentran en la regulación de numerosas
relaciones obligatorias, que tratan de garantizar el bien
común. En este marco, no puede considerarse irrazo
nable o injustificada la normativa citada de la L.A.U. No
es posible, además, separar el análisis de concretos pre
ceptos del conjunto de normas reguladoras de una mate
ria; es preciso, por el contrario, valorar el complejo de
obligaciones y derechos que lo configuran, y, así, pueden
citarse las numerosas excepciones a las prórrogas o
los preceptos que,autorizan la actualización de la renta
(arts. 99 y ss. L.A.U.). Teniendo en cuenta la libertad
de opción del Legislador, no es posible deducir de este
conjunto normativo la desigualdad denunciada, a pesar
de que pueda estarse de acuerdo con el recurrente, en
cuanto a la manifiesta superación de las condiciones
en que aquellas normas se dictaron por la realidad social
y económica. En atención a todo lo anterior, el Ministerio
Fiscal expresaba su parecer contrario a la estimación
de"la demanda.

8. Por providencia de 7de abril de 1994, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 11 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Antes de analizar la cuestión de fondo, es nece
sario precisar cuál es el objeto y alcanée de la pretensión
ejercitada en el presente recurso de amparo. Sostiene
el recurrente que su demanda se dirige contra una plu
ralidad de resoluciones judiciales (Sentencias del Juz
gado de Primera Instancia y de la Audiencia Provincial
d~ Madrid, y Auto aclaratorio de esta última Sala), pero,
en realidad, el recurso se dirige contra los preceptos
legales que los órganos jurisdiccionales de instancia se
han limitado a aplicar; por entender que no conculcaban
precepto alguno de la Constitución. Es, pues, la Ley, en
los preceptos invocados, la que resulta directamente
afectada por los argumentos de la demanda. Como pue
de deducirse de los arts. 41.2 y 42 LOTC, el recurso
de amparo no procede contra normas con rango de ley,
si bien es posible impugnar a través de él actos de los
poderes públicos que vulneren la Constitución limitán
dose a aplicar una ley contraria a los derechos funda
mentales o a las libertades públicas, sin perjuicio de que,
de estimarse que ha sucedido esto último, se utilice el
excepcional mecanismo previsto en el arto 55.2 de la
Ley reguladora de este Tribunal. Esta posibilidad descrita
es la que justifica el análisis de la cuestión de fondo.

2. El recurrente basa su demanda, en la pretendida
vulneración, por los arts. 57, 58 y 59 L.A.U., del ,principio
de igualdad consagrado en el arto 14 C.E. Centrada así.
la pretensión, resulta obvia qua-las alegaciones.-de la
parte carecen de fundamento. Como es doctrina reite
rada de este Tribunal. el principio de' igualdad, en la .
ley o en la aplicación de la ley, es vulnerado cuando
se produce un trato desigual. carente de justificación
objetiva y razonable por parte del poder públicoaJ que
aquélla se imputa. La sóla' enunciación del contenido
de este principio pone de manifiesto la necesidad de
que, qúien alegue la infracción del arto 14 C.E., en cuanto
consagra el derecho a la igualdad, aporte para fundar
su alegación un término de comparación válido;- del que
se desprenda con claridad la desigualdad denunciada,
porque la infracción del derecho a la igualdad no puede

valorarse aisladamente. Como derecho relacional. su
infracción requiere inexcusablemente como presupuesto
la existencia de una diferencia de trato entre situaciones
sustancialmente iguales, cuya razonabilidad o no deberá
valorarse con posterioridad. Y esta diferencia de trato
es, por lo tanto, un extremo que debe ser adecuadamente
puesto de manifiesto porel interesado.

y justamente, en este caso, falta un término válido
de comparación sobre el que fúndarel juicio de igualdad.

En efecto, no es posible utilizar como término de como
paración la posición jurídica del arrendatario, y deducir
de ella conclusión válida alguna sobre la razonabilidad
del régimen en que se encuentra sometido el arrendador.
La posición de ambas partes en el seno del contrato'
es el resultado de un complejo entramado de deréchos
y obligaciones mutuos sin que pueda afirmarse que el
arto 14 C.E. impone como exigencia el equilibrio real
y efectivo del sinalagma contractual.

y, como ya se ha afirmado en la STC 89/1994, tam
poco es término válido de comparación, en este caso, .
el tratamiento recibido en la ley por otros posibles arren
dadores no afectados por la subrogación forzosa prevista
en los arts. 58 y 59 L.A.U.. En efecto, tal tratamiento
diferenciado no es el resultado de una opción arbitraria
del legislador, sino que deriva directamente de la «su-

. jeción de los referidos contratos a distintas regulaciones
legislativas (que) obedece... al cambio normativo pro~

ducido en materia arrendaticia)) (fundamento jurídico
9.°). Es claro que las divergencias así sufridas, inevitables
en la evolución natural del ordenamiento, tampoco resul
tan lesivas del derecho ala igualdad, siendo competencia
del legislador determinar y ordenar «las características
de la sucesión normativa)) (ful1damento jurídico 10), en
los términos y con las matizaciones que se desarrollan
en los fundamentos jurídicos 10 y 11 de la referida Sen
tencia, a cuya 'doctrina es posible remitir en este punto.

Descartada la eXistencia de una vulneración del dere
cho a la igualdad consagrado en el arto 14 CE, procede
desestimar este motivo de! recurso.

3. Por lo demás, los restantes argumentos de la par
te, que ésta pretende vincular con el pretendido ámbito

. del arto 14 C.E., apuntan en su integridad a la. tutela
de su derecho de propiedad sobre la finca arrendada.
No es otro el significado de las afirmaciones sobre la'
pérdida progresiva de la utilidad' patrimonial del bien
arrendado, cuando la relación se prolonga por un período
excesivo de tiempo sin que pueda actualizarse la renta
conforme a la evolución de los precios del mercado,
por impedirlo la imprevisión oda desidia del legislador,
a quien corresponde, en últimaínstanCia, corregir estos
efectos desviados. Pero de estas afirmaciones se deduce
con toda claridad que los argumentos de la parte, por
razonables' que sean desde una perspectiva material.
incumben a un derecho constitucional -el de propie
dad- no susceptible de ser tutelado a. través de la vía
del recurso de amparo (arts. 53.2 e.E. y 41.1 lOTC).
Por ello débe rechazarse también esta vertiente del recur
so, por incurrir en la causa de inadmisión, y en este
trámité de desestimación, prev.ista en el arto 50.1 b)
LOTC. y, como consecuencia, procede desestimar el
recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo io expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACíóN ESPAÑOLA.
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Ha de,cidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Set:'tencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid. a once de abril de mil novecientos
noventa y cuatm.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Férrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 107/1994. de 11 de
abril de 1994. Recurso de amparo 966/1992.
Contra Sentencia del T.S.J. de Madrid. Vul
neración del derecho a la tutela judiCial efec
tiva: error patente del órgano judicial.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues-
. ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García'-Mon y González~Regueral.

don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende. y don Pedro
CruzVillalón. Magistrados. ha prpnunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sigUiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm.' 966/92. interpuesto
por la Entidad «Distribuidora Internacional de Alimen
tación. SA.)) (DIASA). representado por. el Procurador
don Florencia Aráez Ma~nez y asistido de la· Letrada
doña Covadonga Fernández Alvare? contra la Sentencia
de 17 de diciembre de 199i· del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid; habiendo sido parte el Ministerio Fis
cal y Ponente el Magistrado don Fernando García'-Mon
y González-Regueral. quien expresa el parecer/de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 10 de
abril de 1992. don Florencio Araez Martínez. Procurador
de los Tribunales. en fiambre y representación de «Dis
tribuidora Internacional de Alimentación. S.A.)). presenta
demanda de amparo contra la Sentencia de 17 de
diciembre de '1991 del Tribunal Superior de Justicia de
Mad~ . -~~

2. Los hechos'que dan lugar a la presente 'demanda
de amparo son. en síntesis. los siguientes:

a) El Juzgado de' lo Social núm. 5 de Madrid (en
aauel momento era Magistratura de Trabajo) dictó una
primera Sentencia. en' el proceso de' despido segui
do a instancias de doña Pilar Alvarez Fidalgo contra
la empresa «Distribuidora lnternacipnal de Alimenta
ción. S.A.n.

b) Recurrida dicha Sentencia de fecha 17 de marzo
de 1988. el Tribunal Superior de Justicia de Madrid la
anuló. por Sentencia de31 de octubre de 1989.

c) Cuando se recibió la Sentencia anulada en el Juz
gado de lo Social núm. 5. el Magistrado. que ya había
dictado la primera Sentencia. se había jubilado.

d) En tales circunstancias. se dictó el. 15, de abril
de 1991 un Auto. según el cual se retrotraían las actua
ciones hasta el momento de presentación de la deman- '
da. pues no podía decidir un Magistrado que no hubiese
celebrado el juicio oral. esto es. era necesario repetir
el juicio oral. '

e) Se volvió a celebrar el juicio oral. el 29 de abril
de 1991. y por Sentencia de 6 de mayo de 1991. el
nuevo Magistrado de lo Soci~1 declaró el despido
procedente.

f)' Disconforme. la ,trabajadora interpuso recurso de
suplicación y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
por Sentencia de 17 de diciembre de 1991. acordó de
oficio la nulidad de actuaciones. razonando: «La Sen
tencia de instancia después de, declarar expresamente
probados toda la larga serie de graves imputaciones que .
contra la recurrente se formularon en telegrama de 7
de diciembre de 1987 evaluó el despido ensu día denun
ciado como procedente. Contra el mismo acciona la tra
bajadora merced a un primer motivp revisorio instru
mentado al amparo del art.190 a) de ta Ley de Pro
cedimiento Laboral en relación con el arto 89.2 del mismo
texto legal y. en su caso. el arto 98 del mismo. denun
ciando que como consecuentemente a la anulación de
.la Sentencia de instancia de 17 de marzo de 1988 'por
la de este Tribunal de 31 de octubre de 1989 y pese
a reconocerse en Auto de 15 de abril de 1991 que
por jubilación del titular habría de celebrarse -cual es
preceptivo- nuevo juicio previo a dictar Sentencia por
el responsable del Juzgado. tal acto no se celebró como
requisito inexcusable al fallo que ahora se impugna. apre
ciando tal anomalía Y. por un principio de orden público
procesal. ha de estimarse el recurso y anularse la
Sentencia. para que una vez celebrada la vista que en
su día se anunció por el Juzgador proveyente o en su
caso el titular que lo pueda haber sustituido. se dicte
la córrespondiente Sentencia con trámite así ajustado
a DerechO')).

,3. La demandante de amparo invoca la violación
del arto 24.1 de laC.E.. pues:

a) Argumentar que no se celebró el juicio oral. cuan
do 'sí se celebró. supone. al no entrar en el fondo del
asunto par esta causa. denegación técnica' de justicia.
vulnerándose el derecho a la tutela judicial efectiva.'

b) El error del órgano judicial le habría causado
indefensión.

Por ello. solicita que se declare la nulidad de la reso
lución recurrida de manera que se dicte otra por el mismo

__Qrgal1o iudi~ialml..!a que entre en el fondo del recurso
de suplicación interpuesto.

Por' otrosí solicita la suspensión de la resolución
recurrida.

4. Por providencia de 25 de mayo de 1992 acordó
solicitar del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y
uel Ju,¡::\:Iauu ue lu Sm;iéll nÚIII. 5 ue Madi iu la remi;:¡ión
de las actuaciones judiciales correspondientes.

5. Por escrito registrado el 24 de junio de 1992.
el demandante reitera su solicitud de suspensión de la,
resolución recurrida.

6. Por providencia de 25 de agosto de 1992. la
Sección de la Sala de Vacaciones acordó tener por reci
bidas las actuaciones solicitadas. y admitir a trámite la
presente demanda con los correspondientes efectos
legales.


